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Buenaventura (Valle), marzo catorce (14) del año dos mil veinticuatro (2.024). 

 

Radicado: 761093110002-2015-00150-00 

Auto No. 391 

 
 

La documentación allegada el día 5 de los cursantes por ANGELICA RODRIGUEZ 

PAEZ designada como adjudicación de apoyo judicial de ALCIRA RODRÍGUEZ PÁEZ, 

anéxese al encuadernamiento por cuanto la misma no contine petición alguna a resolverse por 

el juzgado. 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE BUENAVENTURA 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
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